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Resolución
N" 51/2018

Acta Nn

0,5/2018

Barros Blancos" i3 de Marzo de 2018.-

VISTO: que el Municipio cuenta con ia suma de §473.691.50 (Cuatrocientos setenta y tres mil
seiscientos noventa y un pesos uruguayos con cincuenta centésimos) por concepto de Contribución
Inmobiliaria- Decretos l5 y i 6.

CONSIDERANDO:

1. que dicho importe de'ne ir:rplementarse conforme a 1o estabiecido en
Deueto i5 y el 5 deñ Decreto 15

2. que una de las necesidades que riene el Municipio de Barros Blancos es
para cruces de calles

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANICOS

RESUELVE: Por unanimidad: 5i5 Afirmativa.

ei Artículo 6.6 del

la compra de caños

1) Autorizar a ejecutar el monto cie $473.691,50 (Cuatrocientos setenta y tres mil seiscientos
noventa y un pesos uruguayos con cincuenta centésimos) por concepto de Contribución
Inmobiliaria- Decretos 15 y 16- para compra de caños para cruces de calles de la localidad.

2) Comuníquese a Ia tesorería de este Municipio y a ia Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.

3) Regístrese en los archivos cie Resoluciones del Municipio.

Juli n)(u/ lu,tc' ¡r--totcmxí dríguez
(Concejal)
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